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ACUERDO No. PSAA08-PSAA08-5330 DE 2008

(Noviembre 13) 

 

 “Por el cual se asigna transitoriamente un Juez Penal Municipal con función de Control de Garantías como Juez Penal Municipal con función de Conocimiento”.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de noviembre de 2008,  

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar a partir del 14 de noviembre de 2008 la función de Conocimiento al Juez 53 Penal Municipal de Bogotá con función de Control de Garantías, el cual reemplazará al Juez 3º Penal Municipal de Bogotá, mientras dure la comisión de su titular en la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los empleados del Juzgado 53 Penal Municipal con función de Control de Garantías de Bogotá, se trasladarán temporalmente al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá, mientras dure la medida dispuesta en el Artículo primero de este Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- El Juzgado 23 Penal Municipal con función de Control de Garantías, que reemplazó al juzgado 3º penal municipal en la función de conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA08-4904 de 2008,  retornará a la función de Control de Garantías a partir del 14 de noviembre de 2008.

ARTICULO CUARTO.- Los empleados del Juzgado 23 Penal Municipal con función de Control de Garantías de Bogotá, trasladados temporalmente al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá mediante Acuerdo PSAA08-4904 de 2008, se reincorporarán a este despacho, a partir del 14 de noviembre de 2008. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados 23 y 53 penales municipales de Bogotá elaborarán un acta de entrega de las carpetas, los procesos y elementos de proceso, la cual será suscrita por los jueces, verificando la conformidad de lo entregado y lo relacionado.

ARTÍCULO SEXTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca y el Centro de Servicios Judiciales para el Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, adoptarán las medidas necesarias a efectos de hacer efectivos el cambio de funciones definidos en el presenta Acuerdo. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 

Presidente
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